
Item

1

2

3

CI-Z14-EM-N2-V12-DR Pick up doble cabina 4x4 Día Zona Rural 24

Día Zona Urbana

CI-Z14-EM-N2-V12-DDA Pick up doble cabina 4x4 Día Zona Dificil Acceso 20

Código

CI-Z14-EM-N2-V12-DU

Vehículo

Pick up doble cabina 4x4

Unidad de tiempo

Gravámenes adicionales (Estampillas)

Cantidad de tiempo

80

Número RFI 152944

Resumen de Solicitud de Cotización

Especificaciones de la Solicitud de Cotización

Modalidad
Vehículos con motor de 

combustión interna
Zona 14

Nombre de la Entidad DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Cotización de Transporte
Acuerdo Marco de Transporte de Pasajeros II

Información de la Entidad Compradora

Dirección de la Entidad CARRERA 7 No 32 - 42



No.

1

1

Total Gravámenes adicionales

Si los hay, indique los gravámenes adicionales (estampilllas) a los que está sujeta la Orden de Compra. Son gravámenes adiconales por ejemplo; estampillas y demás impuestos territoriales.

Los impuestos como ICA y retención en la fuente NO son gravámenes adicionales.

Descripción



1

24 1

20 1

Número pasajeros

5      Regional  Chocó (Quibdo)

     Regional  Chocó (Quibdo)

5          Regional  Chocó (Quibdo)

5

Gravámenes adicionales (Estampillas)

Contidad de 

vehículos
Descripción detallada del lugar de partida y destinoCantidad de tiempo

80

152944

Resumen de Solicitud de Cotización

Correo carlos.campos@prosperidadsocial.gov.co

Especificaciones de la Solicitud de Cotización

Segmento Empresarial Nivel de Servicio 2

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL NIT 900039533

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Ubicación BOGOTA - BOGOTA, D.C.

Cotización de Transporte
Acuerdo Marco de Transporte de Pasajeros II

Información de la Entidad Compradora

CARRERA 7 No 32 - 42



% Gravámen

Total Gravámenes adicionales 0,00%

Si los hay, indique los gravámenes adicionales (estampilllas) a los que está sujeta la Orden de Compra. Son gravámenes adiconales por ejemplo; estampillas y demás impuestos territoriales.

Los impuestos como ICA y retención en la fuente NO son gravámenes adicionales.

Descripción



     Regional  Chocó (Quibdo) $ 1.134.000,00 $ 1.134.000,00 $ 27.216.000,00

     Regional  Chocó (Quibdo)

$ 24.948.000,00         Regional  Chocó (Quibdo) $ 1.247.400,00 $ 1.247.400,00

$ 756.000,00

Valor X Capacidad

$ 60.480.000,00$ 756.000,00

Gravámenes adicionales (Estampillas)

Descripción detallada del lugar de partida y destino Valor Unitario + gravámen

Resumen de Solicitud de Cotización

carlos.campos@prosperidadsocial.gov.co

SELECCIONE PROVEEDOR

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE PASAJERO DE COLOMBIA

Especificaciones de la Solicitud de Cotización

Valor Unitario

$6.184.500,00 2 Peajes

900039533 Funcionario Comprador

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

BOGOTA - BOGOTA, D.C. Teléfono

Cotización de Transporte
Acuerdo Marco de Transporte de Pasajeros II

Información de la Entidad Compradora

Carlos Augusto Campos Romero

6015142060



Si los hay, indique los gravámenes adicionales (estampilllas) a los que está sujeta la Orden de Compra. Son gravámenes adiconales por ejemplo; estampillas y demás impuestos territoriales.

Los impuestos como ICA y retención en la fuente NO son gravámenes adicionales.



$ 27.693.792,00

$ 8.309.044,80

$ 6.923.070,00

54,21%

Valor Total

Peajes

Sub Total

$ 346.172,40

$ 27.216.000,00 69,47% $ 346.210,20 $ 8.309.044,80

$ 24.948.000,00 72,25% $ 346.153,50 $ 6.923.070,00

$ 27.693.792,00

$ 42.925.906,80

$ 6.184.500,00

$ 49.110.406,80

Valor X Capacidad

$ 60.480.000,00

Gravámenes adicionales (Estampillas)

Precio Total

Resumen de Solicitud de Cotización

SELECCIONE PROVEEDOR

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE PASAJERO DE COLOMBIA

Valor Unitario con 

descuento
Valor X capacidadDescuento

Versión 9

05/05/2023COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Cotización de Transporte
Acuerdo Marco de Transporte de Pasajeros II

Información de la Entidad Compradora

Carlos Augusto Campos Romero

6015142060



Si los hay, indique los gravámenes adicionales (estampilllas) a los que está sujeta la Orden de Compra. Son gravámenes adiconales por ejemplo; estampillas y demás impuestos territoriales.

Los impuestos como ICA y retención en la fuente NO son gravámenes adicionales.


